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Resumen 
 

Se realiza la valoración de la puntuación técnica sujeta a criterios objetivos, según la documentación 

aportada por los licitadores en el Anexo III. 

 

Para cada lote, se realiza la valoración de la puntuación indicada por los licitadores que han presentado 

ofertas al mismo. Se compara lo indicado por los licitadores en el Anexo III con lo observado en las pruebas 

técnicas realizadas y lo establecido en la documentación de la oferta técnica presentada. 
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Lote 1 
 

Crosspoint 
 

No se han detectado contradicciones entre lo ofrecido en el Anexo III, lo descrito en la oferta técnica y las 

pruebas técnicas realizadas.  

 

 

Puntuación 
 

La unidad muestra su conformidad con la valoración técnica sujeta a criterios objetivos, reflejada en esta 

tabla: 

 

 

LOTE 1.  Puntos  
CROSSPOINT 

DESCRIPCION Máximos 

Ofrece 160 horas de servicios profesionales para 

soporte al desarrollo de aplicaciones Javascript 
6 6 

Ofrece tiempos de despliegue de 

configuraciones inferiores a 60 segundos 
2 2 

Ofrece tiempos de propagación de redirecciones 

inferiores a 10 segundos 
2 2 

 
 10 

 

 

  



CORPORACION DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA S.A., S.M.E.  

 

 

 

3 

 

Lote 2 
 

Crosspoint 
 

No se han detectado contradicciones entre lo ofrecido en el Anexo III, lo descrito en la oferta técnica y las 

pruebas técnicas realizadas.  

 

La unidad solicitante muestra su conformidad con la valoración técnica sujeta a criterios objetivos, de 10 

puntos. 

 

Telefónica 
 

Se detecta una contradicción entre lo indicado por el licitador en el Anexo III “Ofrece un acceso único a origen 

desde servicio de caché intermedia”, y las pruebas técnicas realizadas. 

 

Durante las pruebas técnicas realizadas, se han encontrado diferentes casos en los que desde el servicio del 

licitador se realizaban varias peticiones a origen para un mismo fichero de video en un periodo de tiempo 

inferior a 2 minutos.  

 

Dado que los ficheros de vídeo solicitados tienen un periodo de validez de 4 horas, se comprueba que la 

solución propuesta por el licitador no cumple con el criterio de valoración objetivo “Ofrece un acceso único a 

origen desde servicio de caché intermedia”. 

 

Se incluyen varios ejemplos de solicitudes registradas en los servidores de origen usados por CRTVE: 

 

 

Ejemplo de fichero de vídeo que recibe 4 peticiones a origen desde 3 direcciones IP diferentes: 

 

 

 
 

Ejemplo de fichero de vídeo que recibe 3 peticiones desde 3 direcciones IP diferentes: 
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Ejemplo de fichero de vídeo que recibe 2 peticiones desde 2 direcciones IP diferentes: 

 

 

 

 

Puntuación 
 

Por tanto, por parte de la unidad, se considera que la valoración técnica sujeta a criterios objetivos de las 

ofertas recibidas para el lote 2 debe ser la siguiente: 

 

 

 

Lote 3 
 

Crosspoint 
 

No se han detectado contradicciones entre lo ofrecido en el Anexo III, lo descrito en la oferta técnica y las 

pruebas técnicas realizadas.  

 

La unidad muestra su conformidad con la valoración técnica sujeta a criterios objetivos, de 10 puntos. 

 

Telefónica 
 

Se detecta una contradicción entre lo indicado por el licitador en el Anexo III “Ofrece un acceso único a origen 

desde servicio de caché intermedia”, y las pruebas técnicas realizadas. 

 

Durante las pruebas técnicas realizadas, se han encontrado diferentes casos en los que desde el servicio del 

licitador se realizaban varias peticiones a origen en un periodo de tiempo inferior a 10 minutos.  

 

LOTE 2.  Puntos  
CROSSPOINT TELEFONICA 

DESCRIPCION Máximos 

Ofrece 160 horas de servicios profesionales 

para soporte al desarrollo de aplicaciones 

Javascript 

5 5 5 

Ofrece acceso único a origen desde servicio 

de caché intermedia 
4 4 0 

Ofrece distribución con protocolos LL-HLS y 

LL-DASH 
1 1 1 

    
10 6 
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Dado que los ficheros de vídeo solicitados tienen un periodo de validez de 30 días, se comprueba que la 

solución propuesta por el licitador no cumple con el criterio de valoración objetivo “Ofrece un acceso único a 

origen desde servicio de caché intermedia”. 

 

Se muestran, a continuación, algunas de las peticiones recibidas a un mismo fichero desde direcciones IP del 

fabricante Akamai, registradas en los servidores de origen usados por CRTVE: 

 

 

Fichero que recibe 4 peticiones a origen, desde 2 direcciones IP: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Fichero que recibe 3 peticiones a origen, desde 2 direcciones IP: 

 

 
 

 

 

Fichero que recibe 3 peticiones a origen, desde 2 direcciones IP: 

 

 

 

 
 

 

Fichero que recibe 2 peticiones a origen, desde 2 direcciones IP: 
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Puntuación 
 

Por tanto, por parte de la unidad, se considera que la valoración técnica sujeta a criterios objetivos de las 

ofertas recibidas para el lote 3 debe ser la siguiente: 

 

 

LOTE 3.  Puntos  
CROSSPOINT TELEFONICA 

DESCRIPCION Máximos 

Ofrece 160 horas de servicios profesionales para 

soporte al desarrollo de aplicaciones Javascript 
5 5 5 

Ofrece acceso único a origen desde servicio de 

caché intermedia 
5 5 0 

  
10 5 
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